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SUMILAB, SADECV

3RN1A 3590 SUR COL. FAUSTINO FEL

obregon@sumplab.com.mx

CD. OBREGON SON 85180

Términos de pago

Moneda

1 28 Días MXP

BARRA MA

DIRECCIÓN DE ENTREGA 1 FA

Almacén Ge
Instituto Tecnológ

Av. Oslim
Col. Villa ITSOK

neral de
co de Sonora.

ÍOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

"c.p.85130 No. Fecha del pedido Fecha de entrega
8:00 a 14:00 horas.

V
123085 23/10/18 05/11/18

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Tipo de cambio Fectia: NO. Vigencia

j, [-ADQ-VI-OR-17/A-01 J

Descripción

3NÉTICA16MMX8

CÓDIGO 371100058

BARRA MAGNÉTICA 2.5 PULG

CÓDIGO 371100212

PICETA DE PLÁSTICO 500 ML

CÓDIGO 116180016

PIPETA VOLUMÉTRICA DE 1 M

CÓDIGO

nformación impar

37000K-1

ante:

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almacenfeiSüison edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser así no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo. ^

CONDICIONES DE ENTREGA

( I
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIBíES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS

NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA|S) FACTURA(S) DEBIDAMENTE

REO U I SITADA(£) OLE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

Jnidades

Jnidades

Jnidades

Jnidades

*"~^

Cantidad

1.00

1.00

1.00

1.00

CORTEZ GXZCON, IVETHMARISELA

Úecui\v\ofr1^utáeitínes

Precio unitario

60.0000

140.0000

90.0000

75.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

60.00

140.00

90.00

75.00

365.00

58.40

423.40

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

«HEi RESPONSABLE DE W COMPRÍ
JEFE Mi DE PARTAMEHroMWQUISC IONES -SElWaOEGírtfiAlES

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

)
ANTICIPO

f NO 1

' LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

O 1 )
IWCIONÍL INTERUtCOWL

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE ( X )
^ J

LHRECTCP DÉ RECURSOS MATERIALES > SÉRVEOS GENERALES J 1 REPRESENTANTE LEGAL

|
MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

f \. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



^PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTÍTUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSODE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES V CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" porconducto di tu representante legal declara que:
11. Medíanla boletín oficial TOMO CXVIII numero 27 da fecha 2 de Octulxe de 1976, el Gobierno del Eslado de Sanas, medíanle el Podw EjeciHivo declara una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, oonio un crgamsmo Público descentralizado, de caiécter un veía laño, cari personalidad juildica y patrimonio propio.
1.2. El representante de'EL INSTITUTO1, Dr. Javier Rolando Reyna Granados aaedita su personalidad como Representante Legal, con la Escritura Pública número 6,710 vol. 98 de fecha 09 de Agosto da! 2017,

olorgada ante la Fe del Nolario Publico numero 31 de la Ciudad de Obregon, Sonora. Üc. Horacio Alberto Olea Rodríguez.
1.3. Tiene estableado su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd. Obregon, Sonsa, mismo que sédala paia los fines y efecloe legalee de este Pedido

SEGUNDA -"EL PROVEEDOR" por conducto da tu rep montante legal, declara que:
fl 1. Su representada, a empresa SU MIL AB SA DE CV BE una Sociedad legamente constituida y acredita su legal existencia con el Acta Constitutiva No 711,109 Volumen, de fecha 22 de Febrero de 2002,

pasada anle la fe del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notario Público No. 105, coneieracioy residencia en la ciudad de GuamúchJI. Salvad oí Al varado, Slnaloa, México
II.2 El C GILBERTO GALLARDO GARCÍA acredita cu personalidad como representante legal para obligarse en nombre y repressntaaón da la Empresa SUMÍ LAS SA DE CV, con el poder general para actos

de adminisliacion yío actos de dominio, que consta en Escritura Pública No-11,740 Volumen, de fecha 07 de Pobrero da 200). pasada ante la te del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS, Nolario
11.3. Publico No 105,con ejercicio y residencia en la ciudad de Guamqchll. Salvador Alvarado, Slnaloa, Mélico;
11.4. Su Registro Federal de Contribuyen las en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público es: CARQ91130SU1
11.5. Conoce y se obliga a cumplir el contenida y IOE requisitos que establecen la Ley de Adquisidoras, Arrendamientos y Servíaos del Sector Publico, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedida y demás normatividad aplicado.
11.6. Bajo proíosla de dear verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los artículos 50 y SO de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sawaos del Sector Público y articulo I Fracción

XX. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos

TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única.- Qus es su voluntad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin dolo ni mala fe y an otro vicio de consentimiento que lesicne su libre dedaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
amplia/nenie loe faoil lados, mismas que no les han a do revocadas o limitadas en loma alguna, y aceptan expresamente somelerse en la forma y términos que sa establecen en el presente documento, que ee adjudicó por el

jrocedimienlo do ADJUDICACIÓN DIRECTA. __. . „___. ._ ___^_^__^____

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

PRIMERA. - OBJETO Mediante el p roten te Instrumento, "EL
INSTITUTO" contri ti a "EL PROVEEDOR" y eito acepta y le
obliga a proporcionar baje- >u reJponsabilidad, loi hlonei
correipond ¡entes a: "MatAcce» y Sumlnls Lab" conforme a loi
términos citados en este Pedido, ob*ervando para ello las fechai
pactada i de entrega de loi bienes , ail como de acuerdo i «u
propuesta técnica, Económica y la convocatoria do licitación de
referencia . miimt* que le tienen por reproducida i en todn y
cada una de tu* partea en el p reíante Instrumento; para loa
efecto i legales y admlnlitratlvos correspondiente», El monto del
Pedido >era Invariable, por lo que loi bienes te pactan bajo la
condición de precio fijó

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travéi del peno na) especializado y con luí elemento» propios
entregar» y/o proporcionar* oportunamente los bienes libre *
bordo (L.A.8) en el destino final da lo» mi irnos, a entera

satisfacción del área requtrente y de acuerda a la calidad,
cantidad y requerimiento! de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dispuesto
por el articulo 51 de la Ley, La* parte! convienen que lof pago* •
"EL PROVEEDOR" te realicen de ta siguiente forma
El ( Loi) pago (t) te realliari (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de los 20 diaa
naturales posterior»* a I* preientaclón de la factura retpectiva
pan lu revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria de loi
bienes asi como de la o lai factura* de los bienes debidamente
req u ¡sitadas en tí mi I no t del Pedido, por lo qua seré
re 8 pon labilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportuna mentó
lai factura* correspondientes en la Coordinación de Activoa
Fijos y Almacén, Unidad Nalnari, d« "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo d» pagos presentado; Los pagoi te efectuaran
con cheque o con transferencia bancarla, en el cató de que el
pago de los bien e» «umlnlstrados se realice i través del «quema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deber* proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adq u Iliciones
y Servicio* Generales los dato* necesarios para ete fin; Loi días
de recepción de facturas pira su re vil Ion sari de lunes a jueves
de 08:00 a 16:00 horas y viernes do 06:00 a 14;DO horas sn la
Coordinación de Activos Fijos y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL
INSTITUTO; Los pagos se efectuarán Vi A DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y se programar! su pago a los 20 días
posteriora* i la entrega de lo* bienes y factura en el Almacén
General I presentación de la factura por «I servicio
proporcionado, liberada por el área requlrente entregada en al
Almacén General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " se obliga
a presentar debidamente cuantlflcado el valor del monto de los
bienetiservlclo* para su liquidación, después de la cual no le será
admitida reclamación alguna; Lt liquidación de las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
cato la aceptación definitiva de los servicios co(respondientes..;
El pago de loi bien os quedaré condicionado proporción al mente,

en su cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencionales de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento de la Ley de Adqulítelonei. Arrendamiento* y
Servicios del Sector Público.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA OE LICITACION.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para I* adquisición de lo* bienes relacionados con el
objeto del Pedido por el orden del
{ __ ) sobre el monto total de esl«
Pedfdo, Incluyendo el I.V.A. Las partes están de acuerdo en
que, Unto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que *e refiere la presente din su I i, la* partes *e
sujetaren a los procedimientos y lincamientos establecidos al
respecto por la Ley y demás dlipoilclones legales ipil cable*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" se obliga i suministrar
los bienes objeto del presente Pedido, de conformidad con la
clausula primera de este Instrumento, el plazo de entrena se
especifica en el anverso del presente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
raspón labilidad total en caso de que al proporcionar lo* bienes
objeto del presente Pedido Infrinja patentes, marcas, o viole otros
registros de derechos de propiedad Industrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los
bienes de primen calidad, de acuerdo a !as condiciones ofertadas
asi como a las el tablee idas en este Pedido, compróme tí éndoae
a responder por la mala calidad, defectos adverso! de la entrega
de lo* bienes que se suministren, ni como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido por vicio* oculto* o
cambios físicos notable* por causas Imputable* a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligada ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vldos ocultos en la
calidad de los blene», ail como de cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, en tos terminal señalados en el presente
Pedido y to establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", «a obliga a
constituir en la forma, términos y procedimientos previsto* en los
artículos tí y 49 de la Ley da Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico ante* señalado, las garantís» a que haya
lugar, que en el pie lente caio consiste en póliza* de fianzas a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora; I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% ídleí por ciento) del monto total
del Pedido (aln Incluir el Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de las obligaciones contraídas con
esta Institución; fianza que deber* estar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a las leyes
mexicanas y deberá contener mínimo las siguientes declaraciones
expm*as."EL PROVEEDOR" »e compromete a mal liar la entrega
do esta fianza a mas tardar dentro de lo* 10 (diez) día* naturales

siguiente* a la firmé del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO OE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Las parte* convienen en qua
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como sigue: Flanzéporsl
100% (CIENTO POR CIENTO) dol anticipo recibido, expedida por
una Institución mexicana de fianzas, legal mente autorizada, que
garantice la correcta Inversión yto devolución de dicho anticipo
qua Incluye el Impuesto al Valor Agrega do contado* a partir de üi
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta polla
permaneceré vigente
Haita [a total amortización yto devolución dd anticipo otorgado.

OCTAVA,- PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los bienes que sa le
solicitaron de acuerdo a las fechas o condiciones «aflatadas an este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizaré a "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual il 0.5% por
dia natural del valor total de los bienes no entregados, por cada día de
atraso, ilempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 33 de la Ley da
Adquisiciones, Arrendamiento* y Servicios del Sector Público. La
Institución podré optar por la rescisión del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y se haré efectiva la garantía del mismo, sin aplicar si
cobro de penalizado ñas; El pago da los bienes objetos del presente
Pedido, quedaré condicionado proporción símente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penas convencionales;
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podré exigir el cumplimiento del

Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en la fecha de sntrega
de los bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* artículos 54 bl* y 59 bis de la Ley y articulo )02 del
Reglamento, podré dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de Ínteres general, o bien, cuando por
cauta* justificada* te extinga la neceaIdad de requerir lo* bienes .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* parte i convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en form* expresa que "EL INSTITUTO" podré
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna responsabilidad a «u cargo y sin necesidad de declaración
Judicial bastando pan ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL

PROVEEDOR" por escrito, tai determinación, en el caso de que éste
Incumpla con cualquiera de la* obligaciones establecidas a su cargo en
el presente Pedido, ademes si Incurre en alguna de los siguiente*
supuestos; A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en lo* términos que te establecen en la Cláusula
Séptima de este Pedido, 5) SI por cauta* Imputables a "EL
PROVEEDOR" étte no proporciona los bienes objeto del presente
Pedido en ta fecha acordada en el presente Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega de los bienes contratados, que afecten la

operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspasa o subcontnta,
total o parcialmente los derechos derivados de etta Pedido, salvo
autorización previa y poi escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualesquler otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partes están de
•cuerdo en que por necesldada* de "EL INSTITUTO" podré ampliarse la
prestación del servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de ios conceptos y volúmenes establecido* originalmente y el
precio de los blene* sea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 81 de lu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* términos y
condiciones previsto* «n este Pedido «eran regido* por la Ley de
Adqu I alciones, Arrendamientos y Servicio* del Sector Público y su

Reglamento y supletoriamente serén aplicables en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y lat del Código Federal de
Procedimiento* Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Par* I*
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presento Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de su domicilio presente
o futuro pudiera corrasponderie y te somete Incondicional menta a la
jurisdicción de tos tribu n ale* competentes de Ciudad Obmgón, Sonora,
Hético o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 24 10 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARCIA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, .__

Inicio de Vigencia:


